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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 27 de noviembre de 2024

TARDAJOS DE DUERO

ARRENDAMIENTO aprovechamiento forestal de hongos subterráneos del género tuber, deno-
minados trufas, en el monte nº 183 del C.U.P. denominado Bardal y Carrascosa, de Tardajos 
de Duero

PRIMERO.- Por medio del presente anuncio se efectúa arrendamiento del aprovechamiento 
forestal con exclusividad de los cuerpos de fructificación de los hongos del género “Tuber” 
(Tuber nigrum, ó Tuber melanosporum, Tuber brumale y Tuber aestivum) (trufas), conforme a 
los siguientes datos:

LOTE 1 - SO-MIC-0312-2024-(1/1)
- SUPERFICIE AFECTADDA DEL APROVECHAMIENTO: 575,00 Hectáreas.
- TASACIÓN UNITARIA: 0,95 €/ Ha.
- TASACIÓN TOTAL: 546,25 €/ anualidad más IVA
SEGUNDO.- El presupuesto base de licitación asciende a las cuantías:
 LOTE 1: 546,26 € anuales más el IVA mejorables al alza.
TERCERO.- La duración del contrato de arrendamiento se fija en TRES AÑOS.
CUARTO.- Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documenta-

ción que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empre-
sario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en C/ San Isidro nº 1, en horario 

de oficina de 09:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de 10 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia .

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consig-
nándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Pro-
posición para licitar la adjudicación del aprovechamiento forestal de trufas en el Monte nº 183 
del C.U.P. denominado Monte Bardal y Carrascosa de titularidad de la Entidad Local Menor de 
Tardajos de Duero”.

La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre «A»: Documentación Administrativa.
- Sobre «B»: Proposición Económica.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, con-

forme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 

de los mismos:
SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del licitador.
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b) Documentos que acrediten la representación.
- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la representación de 

cualquier modo adecuado en Derecho.
- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mer-

cantil, cuando sea exigible legalmente.
- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acom-

pañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento 
nacional de identidad.

c) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que com-
prenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, incluidas las del Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.

d) Declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 
la Seguridad Social y de las deudas con la Entidad Local Menor de Tardajos de Duero y de no 
estar incurso en ninguna prohibición para contratar con la Administración.

Se presentará conforme al siguiente modelo:
«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
____________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
________________, con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación 
________________________________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
PRIMERO.- Que se dispone a participar en la adjudicación del aprovechamiento forestal de
trufas en el Monte nº 183 del C.U.P. denominado Monte Bardal y Carrascosa de titularidad de 

la Entidad Local Menor de Tardajos de Duero; SOBRE <<A>>.
SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares para ser adjudicatario, en concreto:
- Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de las obligaciones con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador. (En el caso de empresas extranjeras)

- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es
 __________________________.
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 

hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
En ____________, a ___ de ________ de 20__.
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Firma del declarante,
Fdo.: ________________»
SOBRE «B»
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN
DE LAS OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
a) Oferta económica.
Se presentará conforme al siguiente modelo:
« _____________________, con domicilio a efectos de notificaciones en __________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la adjudi-
cación del aprovechamiento forestal de trufas en el Monte nº 183 del C.U.P. denominado Monte 
Bardal y Carrascosa de titularidad de la Entidad Local Menor de Tardajos de Duero», mediante 
concurso anunciado en el perfil de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y ofertando la cantidad 
de ___________________ euros.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
Firma del candidato,
Fdo.: _________________».
QUINTO.- Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 

atenderá a un único criterio de adjudicación que será el precio al alza.
SEXTO.- El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en:
- Oficinas de Secretaría del Ayuntamiento de Los Rábanos sito Calle San Isidro nº1 de Los 

Rábanos.
- En la sede electrónica del Ayuntamiento https://tardajosdeduero.sedelectronica.es/info.0 .
- En el Perfil del Contratante.
Tardajos de Duero, 25 de noviembre de 2024. – El Alcalde, José Ignacio Blázquez Blázquez 
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